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Preservación de la Fertilidad 

Nuevas Posibilidades 



Reproducción Asistida: 
Los Nuevos Paradigmas



Sobrevida en pacientes con cáncer

86% de cáncer de mama sobrevivirán 5 años

95% de tumores testiculares

60% de cánceres de próstata

60% del total de adultos tratados

79% de niños con cáncer

Eur J Cancer 2009; 45, 354-9

J Clin Oncol 2009; 27, 2308-18

Eur J Cancer 2007; 43,122-30 

J Clin Oncol 2007; 25, 3991-4008. 



Preservación de la Fertilidad Femenina

➢ Crio-preservación por vitrificación



Preservación de la Fertilidad



Posibilidad de embarazo en pacientes que sobreviven al cancer



Preservación de la Fertilidad

Indicaciones: Factores de riesgo de pérdida prematura de 
la capacidad reproductiva:

◦Causas Oncológicas

◦Causas Médicas No Oncológicas: 
◦ Quirúrgicos / Endometriosis

◦ Genéticas

◦ Inmunológicas

◦Pre-vasectomía

◦Social o Electiva



The International Society for
Fertility Preservation

Preservación de la Fertilidad

Prof. J. Donnez





Ley 26.862 de Acceso integral a los procedimientos y técnicas médico-
asistenciales de reproducción médicamente asistida.
Sancionada: Junio 5 de 2013 - Promulgada de Hecho: Junio 25 de 2013

ARTICULO 8° — Cobertura. El sector público de salud, las obras sociales enmarcadas en las leyes 23.660 y 23.661, la Obra 
Social del Poder Judicial de la Nación, la Dirección de Ayuda Social para el Personal del Congreso de la Nación, las entidades de 
medicina prepaga y las entidades que brinden atención al personal de las universidades, así como también todos aquellos 
agentes que brinden servicios médico-asistenciales a sus afiliados independientemente de la figura jurídica que posean, 
incorporarán como prestaciones obligatorias y a brindar a sus afiliados o beneficiarios, la cobertura integral e 
interdisciplinaria del abordaje, el diagnóstico, los medicamentos y las terapias de apoyo y los procedimientos y las técnicas que 
la Organización Mundial de la Salud define como de reproducción médicamente asistida, los cuales incluyen: a la inducción de 
ovulación; la estimulación ovárica controlada; el desencadenamiento de la ovulación; las técnicas de reproducción asistida 
(TRA); y la inseminación intrauterina, intracervical o intravaginal, con gametos del cónyuge, pareja conviviente o no, o de un 
donante, según los criterios que establezca la autoridad de aplicación. Quedan incluidos en el Programa Médico Obligatorio 
(PMO) estos procedimientos, así como los de diagnóstico, medicamentos y terapias de apoyo, con los criterios y modalidades 
de cobertura que establezca la autoridad de aplicación, la cual no podrá introducir requisitos o limitaciones que impliquen la 
exclusión debido a la orientación sexual o el estado civil de los destinatarios.

También quedan comprendidos en la cobertura prevista en este artículo, los servicios de guarda 
de gametos o tejidos reproductivos, según la mejor tecnología disponible y habilitada a tal fin 
por la autoridad de aplicación, para aquellas personas, incluso menores de dieciocho (18) años
que, aun no queriendo llevar adelante la inmediata consecución de un embarazo, por problemas 
de salud o por tratamientos médicos o intervenciones quirúrgicas puedan ver comprometidas su 
capacidad de procrear en el futuro.



Preservación de la Fertilidad 

➢Masculina

➢Femenina

➢Pediátrica

➢Trans-género



Preservación de la Fertilidad: Nuevos Métodos

Métodos históricos:

◦ Supresión hormonal: GNRHa

◦ Quirúrgicos: transposición de ovarios

Criopreservación (vitrificación):

◦Embriones

◦Óvulos

◦Tejido ovárico



Preservación de la Fertilidad Femenina

➢ Crio-preservación de embriones

➢Crio-preservación de óvulos 



Protocolo de Estimulación ovárica y crio-preservación

1  2  3  4  5  6  7  8  9  10 11 12 13 14 15  16

Antag.

Aspiración

Analog
GnRHFSH/hMG 150-300 UI

CrioPreserv.

Fertilización







Crio-preservación de óvulos

▪Primera elección

▪Mujer soltera

▪Éticamente más aceptable

▪Clínicamente aprobada-establecida

▪Miles de nacidos en el mundo

▪Tasas de embarazo muy buenas

▪ Ideal : 20 ovocitos

▪Edad de la mujer < 35 años 



Crio-preservación de óvulos



HORMONA ANTIMULLERIANA



HORMONA ANTIMULLERIANA



Principio De La Criopreservación

Reducir el daño causado por la formación 
intracelular de hielo, buscando que las células 

mantengan su integridad estructural durante la 
criopreservación

¿Cómo?

Controlando 
el tiempo de 
enfriamiento

Uso de 
Crioprotector



Agentes Crioprotectores

Permeables:

- PROH
- DMSO
- Glicerol
- Etilenglicol

No permeables:
- Sacarosa
- Fructosa
- Trehalosa
- Polímeros: PVP-Ficoll 79

H2O

◦ Nutrientes, azúcares → fuente de energía

◦ Sales → buffer para cambios de pH

◦ Antibióticos → inhibir crecimiento bacteriano

Medios
De vitrificación



Técnicas de Criopreservación
Congelamiento Lento Vitrificación (C. Ultra rápido)

Pasos de estabilización Varios Pocos

Descenso de Tº Lento Rápido

Equipamiento Especial Si No

Tiempo Largo Corto

Concentración de crioprotector Bajas Altas

SEMEN
Biopsia testicular

Punción de epidídimo

OVOCITOS
Embriones

Tejido Ovárico



Criopreservación de OVULOS Y EMBRIONES

Composición:
- Medio base tamponado con HEPES
- Etilenglicol
- Dimetil sulfóxido
- Trehalosa
- Hidroxipropil celulosa
- Gentamicina









Desvitrificación



Preservación de la Fertilidad Femenina

❑Crio-preservación de tejido ovárico



Preservación de la Fertilidad

Livebirth after orthotopic transplantation of cryopreserved ovarian tissue

Prof J Donnez MD, MM Dolmans MD, D Demylle PhD, P Jadoul MD, C Pirard MD, J Squifflet MD, B Martinez-
Madrid PhD, A Van Langendonckt PhD. 

The Lancet, 16 October 2004, Volume 364, Issue 9443, Pages 1405-10 



Criopreservación de tejido ovárico

Aspectos metodológicos:

◦Obtención del tejido ovárico:

◦ Laparoscopía / tomía

◦ Fragmentos de corteza / ovariectomía unilateral

◦Método de conservación:

◦ Slow-freezing (primeros embarazos publicados)

◦ Vitrificación (los mejores resultados)



Criopreservación de tejido ovárico

Aspectos metodológicos:

◦Retrasplante del tejido ovárico:

◦ Heterotópico (fuera de la cavidad abdominal)
◦ Antebrazo

◦ Pared abdominal

◦ Ortotópico (dentro de la cavidad abdominal)

◦ Laparoscopía

◦ Microcirugía



Criopreservación de tejido ovárico

Retransplante ortotópico del tejido ovárico:





Criopreservación de tejido ovárico

Retransplante ortotópico del tejido ovárico: RESULTADOS







Criopreservación de tejido ovárico

Retransplante ortotópico del tejido ovárico: RESULTADOS



Criopreservación de tejido ovárico

Riesgo de reimplante de células metastásicas según tipo de neoplasia



Criopreservación de tejido ovárico

➢Ventajas:
◦ Rápidamente realizable

◦ Preservación de miles de óvulos por medio de un solo procedimiento

➢Cuando…?

◦ Cuando no hay tiempo para otros métodos 

◦ Única opción en niñas en niñas pre-púberes

◦ Patologías no oncológicas

◦ Patologías oncológicas con bajo riesgo reimplantación metastasica

◦ Como complemento de otros métodos





Criopreservación de tejido ovárico



Criopreservación de tejido ovárico: VITRIFICACION



Criopreservación de SEMEN: INDICACIONES

Previo a 
tratamientos

- Quimioterapia

- Cirugía

- Vasectomía

Dificultad 
en la 

obtención

- TRA

- Bloqueo 
psicológico

Azoospermia

Eyaculado

Punción de 
epidídimo

Biopsia 

testicular



Criopreservación de SEMEN: Estudios previos

ESPERMOGRAMA
ANÁLISIS 

VIROLOGICOS

HIV
HBsAg
HCV
VDRL 

CMV IgG-IgM

CULTIVO SEMINAL



Criopreservación de SEMEN
30’ en vapor 
de N2



Aspectos relevantes de las tres opciones de preservación de la fertilidad 
para niñas, adolescentes y mujeres

Técnica Principales Ventajas Principales Desventajas

Criopreservación Embriones Técnica Establecida Puede generar demora

Participación masculina 
requerida: pareja o donante

Existe un potencial fijo para la 
fertilidad futura

Criopreservación Ovulos Independiente de la 
participación masculina

Puede incurrir en demora

Inadecuado para niñas pre 
púberes

Número limitado de óvulos 
pueden ser preservados

Criopreservación de Tejido 

Ovárico 

Demora mínima y sin edad 
límite

Permite concepción 
espontánea y repetida

Posibilidad abierta para 
desarrollos futuros

En algunas situaciones el riesgo 
de metástasis excluye la 
reimplantación



Preservación de la Fertilidad

Factores a considerar en la decisión:

◦ Edad

◦ Reserva ovárica

◦ Situación marital

◦ Tipo de patología

◦ Tipo de tratamiento

◦ Urgencia del tratamiento

◦ Estado general de salud de la paciente

Abordaje interdisciplinario y adecuada información 
sobre riesgos y beneficios !



Barreras para la preservación de la Fertilidad



Oncofertilidad: Asistencia Multidisciplinaria

•Oncólogos clinicos, ginecólogicos y urológicos, Oncopediatras, Hemato-oncólogos

•Radioterapeutas

•Especialistas en Medicina Reproductiva

•Biologos, Bioquímicos, Criobiólogos

•Genetistas

•Patólogos

•Psicólogos

•Cirujanos

•Comite de etica

•Asuntos legales



Programa de Preservación de Fertilidad:

Objetivos:

•Coordinar el manejo interdisciplinario.

•Evaluar las indicaciones particulares.

•Asesorar en aspectos médicos, legales y éticos. 

•Realizar asistencia, docencia, e investigación.

•Promover el estudio y prevención del impacto del cáncer
y sus tratamientos sobre la salud reproductiva.



Aspectos Éticos y Legales en Oncofertilidad

▪Consentimiento informado

▪Informar acerca de alternativas

▪Cobertura social

▪Manejo en menores de edad

▪Conductas post mortem

▪Conducta frente a embriones criopreservados

▪Derecho a procrear en pacientes con riesgo a morir 
(considerar al niño por nacer)



Conclusiones

▪Toda paciente que va a recibir terapia gonadotóxica debería ser 
referida para asesoramiento.

▪Explicar todas las opciones disponibles, inclusive gametas donadas y 
adopción.

▪El tratamiento de elección es la crio-preservación de ovocitos.

▪En casos seleccionados se propone crio-preservación de tejido 
ovárico.

▪Considerar el riesgo de reintroducción de células malignas en esos 
casos.



Preservación de la Fertilidad

Año 2.000: Programa de Crio-preservación de semen para paternidad diferida

Año 2.009: Programa de vitrificación de óvulos

◦ Primer nacimiento año 2.010

Año 2.011: Criopreservación de tejido ovárico

Fundación FERTILITAS de Medicina Reproductiva y Fertilidad



GRACIAS POR SU ATENCIÓN !

Instituto de Medicina Reproductiva 
Mendoza



Código de Ética de SAMeR

❑No deben conservarse gametos de una persona muerta o cercana a morir, o de una 
persona en estado vegetativo postcoma, sin su consentimiento por escrito.

❑Si una clínica recibe la notificación de que un titular de gametos ha muerto, debe 
descartar los gametos, salvo que haya una instrucción previa, clara y atestiguada.

❑Deben respetarse los deseos de las personas para quienes se conservan los 
embriones

❑Si mueren ambos miembros de la pareja, deben seguirse las directivas 
razonablemente expresadas y atestiguadas que ellos hayan dejado.

❑El centro debe contar con protocolos establecidos para asegurar que la 
conservación y el manejo de los gametos y embriones cumple con lo establecido por 
las normas con las que fueron acreditados por SAMeR, por las regulaciones legales 
existentes y por los consentimientos firmados por los pacientes.



Onco-fertilidad pediátrica 

Intervención de los padres

Monitoreo periódico de la aparición   y seguimiento de la pubertad

Perfil hormonal a partir de los 14 años

Preservación de tejido ovárico








